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Ministerio déla Guerra.—Excmo. señor. 
—La Reina (Q. D. G.) en vista de un 
espediente instruido en esto ministerio 
con el fin de regularizar la situación y 
ventajas (le los cadetes supernumerarios 
ya nombrados y que en lo sucesivo se 
nombren para el colegio militar del cargo 
de Y. E. de una manera que al paso que 
deje en su fuerza y vigor la condicíon que 
establece el reglamento orgánico para 

que los aspirantes á plazas de números no 
puedan obtenerlas si escedieren de los 
diez y siete años, evite también los per-
juicios que pudieran ocasionarse á terce-
ro de continuar como ahora sucede con-
servando los supernumerarios, sin limita-
ción del derecho á las plazas de número, 
se ha servido resolver teniendo presente 
lo informado por V. E . y la sección de 
guerra del Consejo Real: 1 . ° Que los 



cadetes supernnmerarios que hoy existen 
en dicho colegio y los que en adelante se 
nombren en calidad de tales", además del 
inmediato ingreso en el establecimien-
to quese les concede para el adelantamien-
to en sus carreras, tengan también la op-
cion á las plazas de número ocupando al 
efecto en la escala délos aspirantes á ellas 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á las razones que me ha es-
puesto el brigadier de caballería don Fran-
cisco Míralpeix, subsecretario del ministe-
rio de la Guerra, vengo en admitirle la di-

el lugar que por antigüedad les correspon- m i s i o n 1 a e h a b e c h o d e e s t e carS°> .(Iue 

da. 2. ° Que dicha opcion por el órden 
de antigüedad, se entienda que es aplica-
ble para unos y otros, es decir, para los 
supernumerarios ya nombrados y los que 
puedan nombrarse tan solamente hasta 
cumplir la edad máxima ó sean los diez y 
siete años espresados, pasados los cuales 
perderán completamente su derecho á las 
plazas de número, si bien continuarán su 
carrera como tales supernumerarios. 3. ° | brigadier de caballería don Eduardo Fer-

nandez San Román, vengo en nombrarle 
subsecretario del ministerio de la Guerra. 

Dado en palacio á 9 de noviembre do 
1852 .=Es t á rubricado de la real ma-
no.—Él ministro de la Guerra—Juan de 
Lara. 

dando muy sastifecha del celo y acierto 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á nueve de noviembre 
d« 1852.—Está rubricado de la Real ma-
no.—El ministro ¡de la Guerra—Juan de 
Lara. 

Atendiendo á los servicios, aptitud y 
demás circunstancias que concurren en el 

Que Como consecuencia de lo determina-
do en las reglas anteriores los supernume-
rarios actuales y los que en lo sucesivo 
obtengan esta gracia paguen doce reales 
vellón diarios y si al llegarles el turno 
para optar á la plaza de número no hu-
bieren cumplido aun la referida edad ma-
xima, entonces satisfagan solo las asisten- Atendiendo á los servicios aptitud y 
cias que les designe el reglamento; pero I demás circunstancias que concurren en el 
que si por el contrario escedieren de los I brigadier de caballería don Francisco Mi-
diez y siete años cuando les toque dicho I ralpeix, subsecretario que ha sido del mi-
turno, irremisiblemente deberán continuar I aisterio de la Guerra, vengo en nombrarlo 
costeándose á sus espensas ó lo que es lo I ministro suplente del tribunal supremo de 
mismo pagando los doce reales diarios por I Guerra y Marina, en calidad de brigadier 
lodo el tiempo que 
legio. 

pertenezcan al co- | de cuartel, con el goce del sueldo de 
40,000 rs, vu. líquidos auuales que por 

Dios guarde á Y. E . muchos años. Ma- 1 jubilación le pertenecerían, y la graliíica-
drid 25 de octubre de 1 8 5 2 . = L a r a . = S e - 1 cion anual de 6,000 rs, señalada para ps-
ftor Director general de in fan ie r i a .= E I ios casos, pagad® uno y otro por el pre-
eopia.=Dominguez, supuesto de la Guerra; y que se le conser-

ven también los derechos, consideraciones 
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y prerogativas que á la clase de subsecre-
tario de Guerra corresponden. 

Dado en palacio á 9 de noviembre de 
1852.—Está rubricado de la real ma 
no.—El ministro de la Guerra Juan de 
Lara. 

ESPOSICION A s . 11, 

Señora: La planta dada al ministerio de 
la Guerra en 1834, que es la misma que 
hoy rige, viene siendo insuficiente desde 
su aprobación, y uiias veces creando sec-
ciones anejas de operaciones militares 
cnando ardía la guerra, y otras agregan-
do dos ó mas oficiales supernumerarios y 
gran número de auxiliares y empleados 
inferiores, el presupuesto no ha podido 
nunba encerrarse en sus verdaderos lími-
tes; la economía imponía un personal, y 
las necesidades del servicio lo falseaban 
aumentándolo siempre. Hoy mismo es tan 
crecido el cúmulo de atenciones que pesan 
sobre la secretaria de la Guerra, que casi 
está doblada por uno ó otro concepto la 
planta referida. No pretende el Ministro 
que suscribe atenuar el abuso introducido 
por el favor á la sombra de aquelia nece-
sidad; pero es indudable, Señora, que los 
servicios se aumentan en razón de los ade-
lantos que en el arte y mecanismo de un 
ramo se introducen, y aquellos son inne-
gables en el de la Guerra. Satisfacer pues 
las exigencias del servicio, destruir el 
abuso, y no salir del presupuesto marca-
do, son los tres puntos á que ajusta ej 
presente decreto qoe tengo la honra de 
someter á Y. M. 

Poco he de molestar su Real atención 
•oa la esplicacion de las alteraciones que 

el nuevo sistema de gobierno hace preci-
sas. En el antiguo régimen los oficiales de 
secretaría no eran militares, y dejaban los 
que lo eran de pertenecer al ejército des-
de que obtenían su nombramiento: como 
secretarios del Rey, como funcionarios de 
Administración, su carrera no terminaba 
en el Ministerio, sino en los Consejos Su-
premos. Hoy no son secretarios de Y. M.; 
gozan las salidas á que tenían derecho, y 
por un sistema diverso, mas acertado en 
mi concepto, los oficiales de la secretaria 
de la Guerra son y deben ser procedentes 
del ejército. 

La necesidad de regularizar este siste-
ma y de abolir los restos que aun quedan 
del antiguo, viciando lo uno y lo otro, es 
la que me ha obligado á organizar mili-
tarmente la Secretaría de mi cargo. Para 
conciliar la pérdida de salidas que no pue-
den existir, hacer desaparecer el sombrío 
y único porvenir de una cesantía ó jubila-
ción, y cortar las aspiraciones desmedidas 
á conseguir ascensos en la carrera militar 
que solo deben obtener el mérito y los ser-
vicios, propongo á V. M. en decreto sepa-
rado las ventajas y condiciones que han 
de tener los empleados todos del ministe-
rio de la Guerra; señalo empleos milita-
res y salidas en los dos ramos de la car-
rera de las armas, según la categoría de 
cada uno, para dar á estos destinos el es-
tímulo que necesitan, conservar asi la in-
dependencia que, como fiscal de los regla-
mentos, debe tener siempre el oficial del 
Ministerio, é impedir la satisfacción ilegal 
de favores, fáciles de obtener en tal si-
tuación. El nuevo mecanismo do secciones 
que establezco es una necesidad también 
reconocida: 
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La centralización mas ó menos absolut a 

en los Ministerios podrá tener sus aplica-
ciones ea lo ciyil y administrativo; pero 
en lo militar, cuyo elemento principal lo 
constituye el personal y la organización, 
.la subdivisión de facultades: y del bufete 
os indispensable, porque no es ni debe ser 
otra cosa que la subdivisión del mando, 
único, mido de q ¡s exista la unidad de 
orden. La escalente y venerable institu-
ción de las direcciones de las armas lia 
llenado de antiguo.este objeto, y á ellas 
se les debe sin ducl.i, como á otras, no 
meins respetables, la conservación de 
aquel pricipio eterno de vida en la fuerza 
pública. Pero la Secretaría necesita agru-
par mas sus negociados y establecer una 
c ;p3cic de razón dentro de secciones de 
odo lo que en cada Dirección de arma, 

por ejemplo, se versa, si ha de haber la 
sencillez y claridad que hoy se echa de 
Ríenos en la vigente organización antigua: 
por eso me he atrevido á proponer á Y. M. 
la creación de gefes de sección que, sin 
mas atribuciones fuera del Ministerio que 
las de cualquiera oficial de Secrelaria, 
¡sean el centro de la inleligencia y con-
cierto de un número de negociados análo-
gos y derivados dentro de un ramo. 

Con 'presencia pues de, estas ligeras in-
dicaciones, cuya trascendencia penetrará 
la alta sabiduría de V. M., tcmgo la hon-
ra de someter á su soberna aprobación 
los dos adjuntos proyectos, de decreto. 

¿Madrid 9 de noviembre do 1852.—§34 
ñora.—A L. K. P. de Y. U.—$1 minis 
tro de la (Guerra-Juan de Lara. . 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de la Guerra, lie venido en 
decretar lo siguiente: 

Art: 1. ° La secretaria de la Guerra se 
divide en la subsecretaría ycuatro seccio-
nes, comprendiendo todos los negociados. 

Art. 2. ° El personal de la secretaria 
constará del subsecretario, de cuatro ge-
fes de sección, de doce oficiales de núme-
ro, de veinte y seis ausiliares y cincuenta 
escribientes de planta. Quedan suprimidos 
y prohibidos, desde la publicación de es-
te decreto, los supernumerarios y , agre-
gados de todas las clases. 

Art. 3. ° Cadaseccion se compondrá de 
un gefe, de dos ó mas oficiales de secre-
taria, de dos ó mas ausiliares, y del núme-
ro de escribientes necesarios según la ver-
sión de los asuntos lo exija. 

Art. i : ° El subsecretario será elegido 
entre los mariscales decampo y brigadie-
res gefes del ejército ó entjre los brigadie-
res deseccion del ministerio, y gozará el 
sueldo que les está de antemano asigna-
do en cada una de las dos categorías. ' 

Art. o. ° Los gefes de sección serán de 
la clase de brigadier, y los doce oficiales 
en el órden siguiente: dos primeros y dos 
segundos coroneles; dos terceros y tres 
cuartos tenientes coroneles, y tres quintos 
lo menos comandantes. 

Ar t. G. ° Los ausiliares procederán á su 
ingreso precisamente de la clase de subal-
ternos y capitanes del ejército y de oficia-
les del cuerpo administrativo; y los escri-
bientes de laclase de cabos ysargentos <k 
los cuadros del ejército y de aspirantes de 
administración rjailitar, 



Art: 7.¿ ° Los cuatro gefes (le sección 
gozarán el sueldo ele 40,000 rs . cada uno, 
y los doce oficiales estarán clasificados pa-
ra sus' áueldos del modo siguionte: dos pri-
meros <con 30,000; dos segundos con S i -
tios terceros con 28; tres cuartos con 24, 
y tres quintos'con 22. 

Art. 8. 9 Los 20- ausiliáres tendrán el 
sueldo entero de su empleo', y ademas 
3,000 rs, de gratificación anual los Su-
balternos y capitanes, y 2,000 los gefes. 
Los 51) escribientes gozarán su'pan y prest 
ó sueldo, con una gratificación desde 60 
á 100 rs. mensuales. 
- Art> Para desempeñar las aten-
ciones del archivo habrá un archivero con 
22¿000 rs., de la ciase de gefes del ejér-
cito, y considerado como oficial de secre-
taria, según su antigüedad en el ministerio 
para su» ascensos en la escala: habrá ade-
más un oficial primero con 16,000 rs.; 
uno segundo con 12, y un tercero con 10; 
estos tres oficiales formarán escala entre 
sí, serán inamovibles y procederán, siem-
pre que sea posible, de las clases político-
militares, Ó de estados mayores de plazas. 

Art. 10. Habrá en el archivo también 
un escribiente primero con 5,000 rs.; dos 
segundos con 4, y dos terceros con 3, que 
formarán escala entro sí y procederán de 
subalternos de clases político-militaros y 
de hijos de empleados beneméritos ó 
muertos de este ministerio. 

Art. 11. Para el servicio interior de 
la secretaria habrá, según la planta vigen-
te, el mismo número de porteros y mo-
zos,.con el sueldo que les está señalado, y 
los ordenanzas necesarios del ejército, sin 
mas goce que su pan y prest. 

Art. l á , Organizada la secretaria 
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de !a Guerra por este decreto, queda q 
ministro del'ramo encargado de la supre-
sión del personal sobrante f del reglamen-
to intério? del ministerio para el despacho 
de los negocios al tenor de la presente or-
ganización. 

Dado en Palacio á nueve de noviembro 
de mil ochocientos cincuenta y 
tá rubricado de la real mano.—El minis-
tro de.la Guerra—• Juan de Lara. 

De conformidad con lo propuesto por o 
ministro de la Guerra, he venido en de-
cretar lo siguiente: 

Artículo 1 . ° La secretaria de la 
Guerra constituye una c.orporacion políti-
co-militar, y dos carreras separadas ydis-
tinlas con sus ascensos y salidas, sin co 
nexion eutre si, mientras se subsista en 
ellas, las armas v su administración. 

Art. 2. ° Se ingresará en la secreta-
ria precisamente por la clase de último ofi-
cial, y los ascensos serán de rigurosa es-
cala hasta gefe de sección inclusive. Para 
op^ar á la plaza de oficral es precisa con-
dición estar en posesion á lo menos delem-
pleo de primer comandante en las armas 
del ejército, y haberlo ejercido el mayor 
tiempo posible. 

Art. 3. ° De las diez y seis plazas 
que suman los cuatro ^efes de sección, y 
doce oficiales de número de la secretaría, 
se proveerán tres precisamente en los ger 
fes de cada uno de los cuerpos de inge-
nieros, artillería y estado mayor del ejér-
cito, y las trece restantes se daránjindife-
renlemente á los gefes que reúnan á su 
mérito las circunstancias prescritas.} 
'„ Art. 4. ° Cuando los oficiales quintos 
asciendan á cuartos en la escala de la »e-



cretaria, obtendrán el empleo de teniente 
coronel; el de coronel cuando de terceros 
pasen á segundos, y el de brigadier al pa-
sar de primeros á gefes de sección. Duran-
te el espacio de tiempo trascurrido para 
el ascenso en la escala de la secretaría se 
habrá llenado probablemente el fijado por 
los reglamentos para el ascenso por ele-
cción de los gefes del ejército á los mismos 
empleos; pero si asi no fuese, ascenderá 
en la secretaria el que le toque y aguar-
dará en su nuevo puesto á que aquella 
condicion se satisfaga para obtener]el 
empleo militar. 

Art. 5. ° Fuera de los casos de ascen-
sos de que trata el artículo anterior, nun-
ca ni por ningún título tendrán empleos 
del ejército; y si por mérito especial ó en 
cualquiera fausta ocasion tuviese yo á bien 
dispensarles gracias, consistirán estas en 
el grado ú honores inmediatos, y en enco-
miendas y cruces de Cárlos I I I , San Juan 
é ¡Isabel la Católica, según su categoría 
respectiva. El oficial que obtenga un em-
pleo sin los requisitos marcados, será baja 
en la secretaría. Los gefes de sección no 
podrán ascender á mariscales de campo 
dentro de ella. 
fe Art. G. ° Las salidas fijas á que sa 
puede optar en la secretaría, son las si-
guientes: 

Primera. El subsecretario' á una plaza 
de vocal en la sección de Guerra del Con-
sejo real. 

Segunda. Los gefes de sección á la fis-
calía militar del Tribunal supremo de 
Guerra y Marina, y á la secretaría del 
mismo en alternativa con el oficial prime-
ro de la secretaría de Marina, á quien le 
está hoy señalada. 
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Tercera. La intervención general mili-
tar en alternativa con los gefes del cuer-
po administrativo. 

Cuarta. Una plaza de intendente mili-
tar de primera clase en la Península, y loa 
tres gobiernos militares en España y Ultra-
mar que tenga yo á.bien conferir á los ofi-
ciales de secretaria, siempre proporciona-
dos á sus sueldos, categorías y méritos. 

Art. 7. ° El gefe de sección, como el 
oficial de secretaríá, pueden optar por vol-
ver en su clase á los cuidros del ejército;-

pero tanto en este caso como en el de su 
salida voluntaria por cualquiera causa, per-
derán el derecho ulterior á volver á ocu-
par su puesto en el ministerio. El que sa-
liese por vicisitud personal y sin ninguna 
ventaja, conservará en su clase pasiva, no 
quedando inhabilitado, el derecho de vol-
ver á su plaza cuando haya vaeante por 
encima, y nunca de supernumerario. 

Art. 8.° Los oficiales del ministerio de 
la Guerra conservarán su antiguo unifor-
me igual al do las demás secretarías del 
despacho, y solo ellos como los gefes de 
sección podrán, ademas del subsecretario 
y ministro, escribir las cédulas, títulos, 
decretos y despachos en que hubiere do 
poner yo mi firma ó rúbrica. 

Art. 9.° De los 26 auxiliares, 21 pro-
cederán de las clases de subalternos ó ca-
pitanes del ejército, uno de la de audito-
res, y cuatro de las de oficiales terceros 
y segundos de administración militar que 
hayan ejercido su empleo el mayor tiempo 
posible. Se dividirán para sus derechos en 
tres clases por el órden siguiente: 8 pri-
meros, 8 segundos, y 10 terceros. Serán 
baja en los cuerpos de que procedan; y si 
el tiempo fijado en los reglamentos para 
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el ascenso del ejército se hubiese cumpli-
do al pasar de un número ú otro, el ter-
cero que ascienda á segundo tendrá el em-
pleo superior, y lo mismo el segundo que 
ascienda á primero; pero nunca ni per 
ningún motivo podrán oblencr antes em-
pleo de ejército sin salir de la secretaría. 
Los auxiliares no pueden ser oficiales de 
número de la secretaría sin optar al em-
pleo de teniente coronel: en este último 
caso serán baja en el ministerio, y pasa-
rán antes á los cuadros del ejército. 

Las gracias que yo les dispense fuera de 
Jo prescrito en este artículo guardarán 
exacta proporcion eon lo establecido para 
Jos oficiales en el art . 5.° 

Art,. 10. Usarán el uniforme particu-
lar asignado á esta clase; tendrán derecho 
á cesantía y jubilación, conforme á las re-
glas establecidas para los ofiaiales de se-
cretaría, y sus mujeres y huérfanos opta-
rán á la viudedad y pensión que les cor-
responda, con arreglo á los sueldos de sus 
maridos y á las disposiciones que rijan so-
bre este punto en el Monte pió de minis-
terios. 

Art. 11- Las salidas á. que pueden op-
tar los auxiliares son: 

Prjmera. A los cuadros del ejército 
con los empleos que hayan obtenido por 
sus dereehos de secretaría. 

Segunda. Para el auxiliar, una comi-
saría de primera clase de libre provision. 

Tercera. Para los del centro una co-
misaría de segunda clase y la otra de ter-
cera, según sus respectivos sueldos. 

Cuarta. Para los terceros el empleo 
inmediato en el ejército, si hubiesen cum-
plido dentro de la secretaría, empezando 
á contar desde el dia cjuc tuvieron ingreso 

la cantidad mínima de tiempo fijada en lo» 
reglamentos para el ascenso de elección. 

Art. 12. Los 50 escribientes serán de 
las clases de tro.pa de los cuadros del ejér-
cito, ó aspirantes del cuerpo administrati-
vo. Los soldados gozarán íiO rs. de grati-
ficación mensual; los cabos 80, y los sar-
gentos y aspirantes de administración 100. 
Ascenderán los soldados á cabos, y estos 
hasta sargentos primeros, cumplido el 
tiempo lijado en los reglamentos del ejér-
cito para estos ascensos; pero no podrán 
ser oficiales sin salir á las filas y practi-
car su empleo de sargento primero en re-
vista de presente seis meses. Los aspiran-
tes de administración militar podrán as-
cender á oficiales terceros, según regla-
mentos, pero pasarán inmediatamente á 
servir su destino. 

Art. 13. Me reservo premiar la apli-
cación y servicios de los escribientes, con 
gracias proporcionadas á sus circunstan-
cias. 

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Guerra—Juan de Lara. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar gefes de sección del 
ministerio de la Guerra á los brigadieres 
D. Francisco Palou, D. Angel Maria Paz 
y Membiela, D. Matias Cevallos Escalera 
y D. Sebastian Cárlos Ortega: oficiales 
primeros al brigadier D. Manuel Manso 
de Zúñiga y al coronel D. Agustín Carba-
jal Tellez Girón: oficiales segundos á los 
coroneles D. Juan Landero y D. Manuel 
Mendoza; oficiales terceros á los coroné* 



les ü . Crispin Jimenez de Sandobaly Don 
Diego Arzú: oficiales cuartos á los tenien-
tes coroneles D. Juan Lesea, D. Agustin 
Calvet y D. Juan del Rio: oficiales quin-
tos á los de igual clase D. Benito Osma, 
D. [Manuel Fernandez Ibarra y D. José 
Riquelme: archivero al teniente coronel 
D. Tomás Pavía: oficial primero del ar-

* chivo á D. Juan Garcia Cid; segundoá 
D. Ignacio Garcia Cid, y tercero á D. Juan 
Diana. 

Dado en Palacio á nuevo de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.—Es-
tá rubricado de la Real mano.—El minis 
t ro de la Guerra—Juan do Lara. 

Dirección general de Infantería.—10.° 
negociado.—Circular núm. —El señor 
Subsecretario do la Guerra con fecha 19 
de octubre próximo pasado me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr . :—El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Intendente General 
Militar lo siguiente:—La Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado del espediente instruido en 
este Ministerio á consecuencia de la con-
sulta promovida por Y. E. en 8 de no-
viembre próximo pasado, acerca del dere-
cho que pueda asistir á los voluntarios de 
menor edad que ingresan en los cuerpos, 
al abono de la gratificación de primera 
puesta; y S. M. despues de oir los pare-
ceres de la sección de Guerra del Consejo 
Real', Director general de Infantería y 
junta de Ordenanzas, se ha servido re-
solver que en lo sucesivo estos aboüos 
se hagan bajo las reglas siguientes. 1." A 
los voluntarios de meuor edad que se alis-

ten en todos los cuerpos del ejército en 
institutos á quienes esté declarado el de-
recho á la primera puesta y se hallen su-
getos á las condiciones prevenidas en la 
Real órden de 13 de mayo de 1826 se les 
reclamará á su ingreso por los cuerpos y 
se abonará por la administración militar 
la mitad del importe de la primera puesta 
y la otra mitad al cumplir los 16 años en 
el mes en que sean filiados con sugecion á 
las penas de ordenanza. 2 / A los que fue-
ren licenciados por enfermedad ú otros 
motivos antes de haber cumplido 20 meses 
de servicio, se les retendrá de su masita el 
valor de la parte de primera puesta que 
hubiesen recibido á fin de no gravar 4al 
tesoro con un gasto ocasionado por una 
plaza que no ha producido utilidad al te-
soro pues en tan corto periodo su educa-
ción como tambor ó corneta no ha podido 
llegar al punto de instrucción que se exi-
ge para ser alta. 3." En el caso de haber 
servido mas de 20 meses y menos de tres 
años solo se les retendrá la tercera parte y 
nada si hubiesen cumplido los tres años. 

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento.» 

Lo que traslado á Y. S, para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid. 1." de noviembre de 1852, 

El Marqués deNovaliches. 
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Dirección general de Infantería.—10.° 

negociado.—Circular núm. —El Exce-
lentísimo señor ministro de la Guerra con 
fecha 23 de octubre último rae dice lo si-
guiente: 

«Excmo. Sr . :—El señor ministro de 
Hacienda con fecha 21 del corriente dijo 
á este Ministerio de Real órden lo si 
guiente:—La Caja general de depósitos 
creada por el Real decreto de 29 de se-
tiembre último, quedó constituida hoy se-
gún me ha participado su director.—Lo 
que manifiesto á Y. E . de Real órden con 
el doble objeto de que conste en el Mi-
nisterio de su digno cargo á los efectos 
correspondientes y de que se sirva hacer 
también las prevenciones convenientes á 
las autoridades administrativas y judicia-
les dependientes del mismo Ministerio, á 
fin de que tengan por su parte el debido 
cumplimiento las disposiciones del men-
cionado Real decreto y de la instrucción 
que para su puntual observancia se sirvió 
aprobar S. M. en 14 del corriente.—Lo 
que de la propia Real órden traslado á 
Y. E . para su conocimiento y efectos cor-
respondientes.» 

Lo que traslado á Y. S. para su cono-
cimiento, acompañando un ejemplar del 
reglamento y demás disposiciones que se 
han de tener presentes y observar, en 
todas las operaciones que practique la 
Caja general de depósitos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 1." de noviembre de 1852. 

El marqués de Novaliches. 

Dirección gcneral\de infantería.—í.° N e -
gociado.=Circular núm. El Sr. Sub-
secretario con fecha 28 de octubre, último 
me traslada la real órden circular queiá 
la letra copio: 

«Excmo. Sr.—Por el ministerio de Ha-
cienda se comunicó á este de la Guerra en 
3 de agosto último la real órden siguien-
te :—El señor ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al Director general del Te-
soro público lo que sigue:—Habiéndose dis-
puesto entre otras cosas, por el real de-
creto de 1. ° del actual, que los fondos 
que existen en el Banco Español de San 
Fernando con calidad de depósito, proce-
dentes de las consignaciones hechas en él y 
en sus comisiones de las provincias, á nom-
bre de los mozos á quienes correspondió 
la suerte de soldados en las quintas cele-
bradas hasta el dia, se trasladen al Teso-
ro público, bajo las bases establecidas en 
dicho real decreto, la Reina se ha servido 
mandar que en lo sucesivo ingresen precisa 
y directamente en las'tesorerias y deposita-
riasde Hacienda pública con aquella misma 
calidad de depósito, las cantidades que co-
mo sustitución del servicio militar hayan 
de consignar los individuosque le rediman 
por este medio, sin perjuicio del derecho 
que tienen los soldados reenganchados y 
voluntarios de optar p r que sus premios 
se depositen en el banco, si asi lo pre-
fieren, y en su consecuencia cuide esa di-
rección de que dichas cajas faciliten perió-
dicamente las noticias de los fondos que 
ingresen en ellas de la espresada proceden-
cia, á fin de que lleve con la debida esac-
titud la cuenta de su movimiento y se evi-
te su aplicación á otros objetos que los 
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determinados en el mencionado real de-
creto. 

Y lo traslado ¡á V. S. para su conoci-
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1. ° de noviembre de 1852. 

El marqués (le Novaliches, 

Direcion general de infanleria.=Ch-c\i-
larnúra. —10.° Negociado.—Siendo de 
suma consideración los perjuicios que ori-
ginan álabuena administración de los cuer-
pos de el arma el cargar y abonar en los 
ajustes individuales las raciones de pan que 
las oficinas dan por alcance ó débito en los 
ajustes] do provisiones que forman á aque-
llas, he creido conveniente prevenir á 
Y. ,S. que ínterin el gobierno resuelve 
acerca de la consulta que le he dirigido so-
bre tan importante asunto, observe Y. S. 
lo siguiente. 

1.* Ilabiendo las oficinas concluido de 
ajustar en el ramo de provisiones el año de 
1850, todos los cuerpos del arma cesarán 
desde el siguiente 1851 de cargar ni abo-
nar á los individuos de tropa la mas insig 
nificante cantidad en rs. mrs.'por resulta-
dos de raciones de pan. 

2.° Los habilitados cesarán de ajustar 
á j las compañías el ramo de provisiones, 
pues constando en las segundas comandan 
cias lo que cada uno estrae, y anotándo-
se luego en el libro de raciones de pan to 
dos los cargos que se retiren contra las 
mismas por estracciones de transeúntes y 
ausentes, basta solo este conocimiento pa-
ra sab.cr á primera vista si alguna de ellas 
pé e x t r a c t ó ca la extracción y hasta 

quienes sean los individuos que puedan re-
sultar culpables. 

3.* Los" segundos comandantes quedan 
encargados de vigilar sobre tan importan-
e ramo, exigiendo que todos los oficiales 

y comisionados que salgan de partida con 
mas de tres hombres formen una relacioa 
de los individuos que lleven consigo, esr 
iresando al márgen de oada uno las ra-
ciones de pan que se les hubieren suminis-
trado: esta relación sumada y con el resú-
men de lo que se hubiese estraido en cada 
punto se conservará en la segunda coman-
dancia para confrontarla con los cargos que 
vengan firmados por el oficial que la for-. 
mó, y en cada linea del resumen se hará la 
anotacion correspondiente del recibo que 
se retira y con el cual ha de convenir; y 
si asi no sucediese de ello será responsa-
ble desdo luego el individuo que lo firmó. 

4.° Cuando de la comprobacion que 
prescribe el artículo anterior resultase que 
algún comandante de partida ó transeún-
te se hubiese extralimitado en la extrac-
ción de raciones, se rae dará conocimiento 
inmediatamente para proceder como con-
venga, puesto que no está en manos del SQ-
gundo comandante poder evitar estas es-
tracciones, como puede y debe evitar la 
de los comandantes de compañía en la for-
ma que prescribe el artículo segundo. 

8 / Los cargos y abonos que resulten 
por raciones de pan en pró ó enconlra de 
los cuerpos en los ajustes que cada año 
forman las oficinas de administración mili-
tar se aplicarán al fondo de entretenimien-
to, practicándose en las liquidaciones pro-
visionales de la 'cajá lo que prescribe la 
circular de 5 de abril último, á fin de que 
quede cubierto el cajero, pero en vez de 
darse salida al cargo en la 9 / carpeta, se 



verificará en la 5.a con los demás gastos 
del fcndo de entretenimiento para que 
guarde analogía, con lo que en este artícu-
lo se dispone. 

6. ° A continuación del ajusto del 
fondo de entretenimiento figurarán por 
años los abonos y cargos que por provi-
siones hubieren resultado en los ajustes 
que formen las oficinas de administración 
militar, teniendo presente que estas parti-
das so han de confrontar con las que por 
igual concepto figuren en finiquitos. 

Art . 7. 6 Cada diez años desaparece-
rá del fondo de entretenimiento el cono-
cimiento que se prescribe en el articulo an-
terior, empezándose de nuevo á contar 
otros diez y asi sucesivamente, pues al pa-
so que el máximun del trabajo no escede-
rá de diez lineas, se tendrá por medio de 
este ajuste una esacta noticia de los resul-
tados de pan por igual número de años, 
conooiéndose sin mas antecedentes .la bue-
na ó mala administración que haya habido 
en un ramo de tanta importancia. 

8. ° Cuando entre lo que se cargue al 
cuorpoen rs. mrs. por resultado de provi-
siones, haya alguna cantidad que se refiera 
aracioncs de pienso, se segregará de las de-
más, me darán los gefes conocimiento de 
ella y fijará en caja como metálico hasta 
que la solvente el causante, sin que pueda 
tener la salida que para las demás queda 
prescrita en el artículo 5. ° ni figurar en el 
resumen ó demostración que prefija el 6.°. 

9 . ° Encargo muy particularmente á 
los segundos comandantes la constante vi-
gilancia en el cumplimienle de cuanto 
queda prescrito, y estando persuadido de 
que con ello ha do evitarse para lo sucesi-
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YO los entorpecimientos que hasta ahora 
y por este concepto han tenido todas las 
operaciones de contabilidad, desde las de 
caja hasta el simple ajuste del soldado, les 
exijiré en primer lugar la mas estrecha 
responsabilidad de cualquiera falta que no-
tare sin perjuicio de que en unión con los 
gefes principales habrán de indemnizar á 
las cajas de los perjuicios que por falta de 
celo se les irrogaren. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 2 de noviembre de 18o2. 

El viarquis de Novalichet. 

Dirección general de infantería.—Segun-
do negociado.—Circular núm.—El Exce-
lentísimo señor ministro de la Guerra en 
1. ° del actual me dice dé real órden lo 
siguiente: 

Excmo. señor.— Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la propuesta de ascenso por 
antigüedad que para proveer dos segundas 
comandancias que han resultado vacantes 
en el arma de su cargo, dirigió Y. E. á 
la sección de guerra dol Consejo Real, se 
ha servido S . AI. aprobarla de conformi-
dad con lo espuesto por la misma en 20 
dol mes último, y en su consecuencia ele-
gir y nombrar segundo comandante del 
tercer batallón del rogimiento de infantería 
del Príncipe, núm. 8 al teniente coronel 
graduado, don José López y Chapi, capi-
tan del deCantabrianúm. 39, y para igual 
destino en el tercero del de Isabel II al do 
igual graduación don Lucas Díaz y Hernán-
dez, capitan dol do Burgos núm, 36,—» 



(ye real orden lo comunico á Y. E . para 
su conocimiento y demás efectos, Ínterin •i 
le remito los correspondientes reales des-
pachos.» 

Lo que traslado á Y. S. para su noticia 
y puntual cumplimiento en la parle que le 
toca; en la inteligencia que la respectiva 
alta y baja de ambos interesados deberá 
tener lugar en la prc'xima '¡revista de co-
misario del mes de diciembre, debiendo 
por lo tanto marchar los agraciados inme-
diatamente á incorporarse á los cuerpos 
á que han sido destinados. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 2 de noviembre de 1852. 

El marqués de Novaliches. 

Dirección general de infantería.—1.° ne-
gociado núm.—Circular.—El Excmo. se-
ñor minis:ro de la Guerra con fecha 30 de 
octubre último me dice de real orden lo 
siguiente: 

«Excmo. señor.—Parü evitar las du-
das que pudiera ocasionar la interpreta-
ción del artículo í . ° de la real órden de 
12 del actual, por no espresarse quien de-
be facilitar los socorros de que trata el 
espresado artículo á los soldados que va 
yan á sus casas con licencia de semestre 
ó cuatrimestre; se ha servido rcsolvei 
S. M. de conformidad con lo manifestado 
por el Intendente general militar en 21 
del mismo, que se entienda que los es 
presados socorros, sean facilitados por los 
cuerpos mas inmediatos á la residencia de 
los soldados, ó por los que designen los 
Capitanee generales sin intervención al 

guna de la administración militar, reinte 
grándose mutuamente los mismos entre sí 
de esfos anticipos según lo mandado en 
las reales órdenes de 29 de abril de 1849; 
y 3 de enero de 1850.» 

Lo que traslado á Y. S. para su conocí 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma 
drid 2 de noviembre de 1852 

El marqués de Novaliches. 

Dirección general de infantería.—Segun-
do negociado.—Circular número —El 
Excmo. señor ministro de la Guerra en 
26 del anterior me dice de real órden lo 
que sigue: 

«Excmo señor.—La Reina ( Q. D. G.) 
ha resuelto que las solicitudes de los Ca-
pellanes castrenses, no vengan á este mi-
nisterio por otro conducto que el del Vi-
cario general del ejército.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono- . 
cimiento y puntual cumplimiento enlapar-
te que le toca. 

Dios guarde á Y. S. muchos añod. Ma-
drid 2 de noviembre de 1852. 

El marqués de Novaliches. 



Direcion general de infantería.— 1. ne-
gociado.— Circular núm. —El señor 
subsecretario del miuisterio de la Gnerra 
con fecha de 23 de octubre me dice de 
real órden lo siguiente. 

Excmo. señor.—En 11 de agosto últi-
mo se dijo por el señor ministro de la 
Guerra desde San Ildefonso á los Capita-
nes generales de Castilla la Nueva, Casti-
lla la Vieja, Estremadura, Navarra, Bur-
gos, provincias Vascongadas é Islas Ba-
leares lo siguiente: Por el traslado que en 
C del mes último se dió á V. E. por este 
ministerio de la real órden comunicada en 
el mismo dia al Intendente general mi-
litar, se habrá Y. E. enterado de que el 
distrito que 'se halla bajo su inmediato 
mando es uno de los designados para que 
desde 1. ° de octubre próximo se haga en 
él directamente por la administración mi-
litar el suministro de provisiones á las 
tropas. La idea de S. M. al adoptar por 
vía de ensayo un sistema distinto del que 
generalmente se ha seguido hasta el dia 
en ejecución de dicho servicio, no es otra 
que la de ver si por semejante medio se 
logra, con ventaja del Tesoro, mejorar 
hasta un punto conveniente la subsisten-
cia del benemérito soldado y la de la ca-
ballería del ejército, evitándose al propio 
tiempo las quejas que con demasiada fre-
cuencia se han producido hasta el dia so-
bre la mala calidad de los alimentos. S .M. 
abriga una fundada confianza en el gefe 
superior de la administración militar y en 
sus delegados de los distritos, que harán 
á porfía ios mayores esfuerzos, coma es 
de su deber, para secundar un fin tan jus-
to y benéfico, inspirando á sus subalter-
nos una noble emulación por correspon-
der dignamente á las miras de S. M. y 
reprimiendo asi mismo con energía cual-
quier descuido ó falta que por desgracia 
llegare á cometerse. Notorio es también á 
S. M. el celo que anima á V. JE. en bien 
del servicio del ejército; y por lo tanto, 
se ha servido mandarme diga á Y. E. co-
mo de su real órden lo ejecuto,, que juz-

espusatto recomendarle el cuidado mas 
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esquisitO-en que todos los artículos que se 
suministren á las tropas y caballos, sean 
de la mejor calidad y condiciones, no du-
dando que al efecto dictará Y. E . si ya 
no lo hubiese hecho, las disposiciones mas 
terminantes á las demás autoridades mili-
tares del distrito de su mando para que en 
el círculo de sus facultades y coadyuvando 
á un mismo fin con la de administración 
del ejército, no consientan la menor to-
lerancia ni abuso de parle de los encarga-
dos de la adquisición y distribución de 
aquellos artículos, como tampoco- de los 
comisionados para su admisión; dando 
V. E. conocimiento á este ministerio de 
todo cuanto juzgue ser necesario poner en 
conocimiento de S. M. para sn soberana 
resolución." 

Lo que traslado á Y. S. para su conocí' 
miento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 4 de noviembre de 1852. 

El marqués dé^Novalíchcs. 

Dirección general de infantería.— Segun-
do negociado.(—Circular núm. —jj l 
Excmo. señor' ministro de la Guerra, en 
1. ° del actual me dice de real órden lo 
siguiente: 

"Excmo. señor.—Enterada la Reina 
(Q. D. G.) ele la propuesta de ascenso por 
elección que para cubrir una segunda co-
mandancia que ha resultado vacante en 
el arma de su cargo, dirigió Y. E. á la 
sección de guerra del Consejo Real en 
1. ° del mes último, se ha servido S. M. 
aprobarla de conformidad con lo espueslo 
por dicha sección en 9 del mismo, y en 
su consecuencia elegir y nombrar segundo 
comandante del tercer batallón del regi-
miento de infantería de Castilla núm. 16, 
al teniente coronel graduado don Dionisio 
Martínez Yillarroel, capitan del batallón 
cazadores de Baza núm. 12 que es ,el mas 
antiguo de los de su clase clasificado pa-
ra el ascenso por dicho tumo."., 
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En su consecuencia y cumplimiento, la 

respectiva alia y baja del mencionado ge-
fe tendrá efecto en la próxima revista de 
Comisario, poniéndosele en posesion de su 
destino en cuanto se presente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 4 de noviembre de 1852. 

Ei marqués de Novaliches. 

Dirección general de infantería.—primer 
negociado.Circular núm. A fin deque las 
propuestas de reglamento puedan elevarse 
ála superioridaddocumentadaseonhojas de 
servicio de fecha reciente, quesean la verda-
dera espresion de las circunstancias de los 
interesados, según está de Real órden pre-
venido, procederá Y. S. desde luego á remi-
tirme las de todos los tenientes del cuerpo 
de su mando que cuenten la antigüedad de 
31 de agosto de 1839, las de los subtenien-
tes que la tengan anterior al primero de 
abril de 1844, y las de los sargentos pri-
meros que se encuentren en el mismo caso 
respecto del 16 de agosto de 18í7,asi co-
mo también las de todos los sargentos pri-
meros clasificados para ascender por elec 
cion. 

En lo sucesivo me remitirá V. S. igual-
mente con los Índices de enero, abril, ju-
lio y setiembre, las hojas de servicio de 
los 60 tenientes, 100 subtenientes y 20 
sargentos primeros que figuren en el esca-
lafón á la cabeza de sus respectivas clases 
tomando por punto de partida el último 
ascendido, según las propuestas circuladas 
á los cuerpos, asi como también las de los 
sargentos primeros clasificados para el as-
censo por elección. 

Las hojas de servicio enviadas en un tri-
mestre, se considerarán en el siguiente co-
mo no remitidas, respecto de aquellos ofi-
cíales y sargentos primeros que no hubie-
sen ascendido, y por tanto las enviará 
Y. S. nuevamente. 

Estas hojas de servicio se han de tota-
lizar hasta la fecha de su remisión y con^ 
ceptuar por los medios establecidos, segu-
ios merecimientos de los interesados, pres-
cindiendo de todo concepto anterior, siem-
pre que no hubiese motivo para lo contra-
rio. 

. Dios guarde á S. muchos años. Ma-
drid4 de noviembre de 1852. 

El Marqués de Novaliches. 

Dirección general de infantería.—Comi-
sión de gefes.—Circular núm. —El Ex-
celentísimo señor Ministro de la guerra 
por real órden de 26 de octubre último 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. señor.—El Director general 
de ¡Dfanteria y el Capitan general de Gali-
cia en 30 de junio y 8 de julio del año 
anterior participaron á este miuisterio de 
mi cargo, que debiendo hacerse los hono-
res de ordenanza al citado Capitan gene-
ral á su paso por la plaza de Tuy guarne-
cida por dos las compañías del regimiento 
de Aragón, y donde resido también en re-
serva el tercer batallón del de Cantabria, 
formaron ambos cuerpos presentando tan 
solo el gefe do este batallón veinte hom-
bres con la bandera, por cuya circunstan-. 
cia ademas de anteponerse en la linea á 
las dos compañías de Aragón, tomó el mando 
de toda la fuerza cnalsi constituyera un solo 
cuerpo, dándo lugar á reclamaciones del co-
ronel del regimiento de Aragón fundado en 
la mayor antigüedad de su regimiento y real 
órden de 8 de julio de 1799 que determi-
na bastan dos compañías para formar cuer-
po separado: y habiendo dado euenta k 
la Reiría (Q. D. G.J de esta ocurrencia, 
conformándose con lo espuesto por el Tri-
bunal Supremo de Guerra y Marina y sec-
ción de guerra del Consejo Real á quie-
nes tuvo por conveniente oir, se ha dig-
nado resolver, que en el caso referido dw 



31 
bió darse cumplimiento á la citada real or-
den de 8 de julio de 1799, y que en lo 
sucesivo se observe por regla general, 
que ninguna fuerza de infanieria ó caba-
llería que por su número no deba ó pueda 
formar cuerpo separado, use de la bande-
ra ó estandarte del suyo respectivo.» 

Lo que traslado á Y. S. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á Y. S . muchos años. Ma-
drid í de noviembre de 1852. 

El marqués de Novaliches. 

Direechn general de infantería.—10 ne -
gociado. Circular núm. El Sr. Subse-
cretario del ministerio de la Guerra con 
fecha 26 de octubre último me comunica 
la Real órden siguiente: 

«'Excmo S r . = E l Sr. ministro de la 
Guerra dice hoy al intendente general mi-
litar lo siguiente:==He dado cuenta á la 
Reiua (Q. D. G.) de la comunicación que 
Y. E . dírijió á este ministerio en 21 de 
enero del año próximo pasado solicitando 
aprobación del abono de la 3." parte del 
sueldo correspondiente al mes de diciem-
bre de 1850 que dispuso hacer al oüciall .0 

del ministerio de cuenta y razón de artille-
ría D. Bonifacio Gómez Somorrostros en 
atención al estado en que se hallaba como 
preso y enfermo en el hospital, por cuyas 
circunstancias consideró Y. E.que lecoin-
prendia el descuento establecido para to-
das las clases del estado por la ley de 20 
de febrero de 1850 y Real orden de 27 de 
marzo siguiente; y S. M. oido e'l parecer 
de la sección de Guerra del consejo Real 
y conformándose con lo espuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
al propio tiempo que se ha dignado aprobar 
lo dispuesto por V. E. se ha servido resol-
ver como medida general que siendo la ter-
cera parte del sueldo que reciben los mi-
litares presos y encausados un socorro 
alimenticio que se les señala á cuenta de 

las cantidades que deben percibir en el ca-
so de sentencia absolutoria, se les abone 
dicha tercera parte de Sueldo todos los 
meses y sin esperar al turno establecido 
para las nominas de sus respectivas clases 
según está determinado en Real órden de 
7 de julio de 1837 debiendo descontarse 
estas cantidades en el caso de beneficiárse-
les la totalidad de sus haberes por recaer 
sentencia absolutoria.» 

Lo que traslado á Y. S. para los fines 
correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 5 de noviembre de 1852. 

EJ Marqués de Novaliches, 

Dirección general de Infantería.—Circu-
lar núm. El Sr. Subsecretario del minis-
terio de la Guerra con fecha 27 de octu-
bre ultimo me dice de Real órden lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr. Por el ministerio de Hacien-
da se ha comunicado á este de la Guerra 
el Real Decreto siguiente:—La Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado espedir el Real 
decreto siguiente:=Tomando en conside-
ración lo que do acuerdo con el consejo de 
ministros me ha espuesto el de Hacienda, 
vengo en decretar lo siguiente:=Arlicu-
lo l . ° = L a escepcion del descuento gra-
dual establecido sobre los sueldos por mi 
decreto de diez y ocho de diciembre del 
año próximo pasado que tuve á bien con-
ceder á la clase militar por otro de trein-
tade abril último, se ent iende por completo 
en favor de los individuos de todas las que 
están en servicio activo en las filas del 
ejército permanente y cuerna general de 
la Armada:=Articulo 2.¿ Todos los de-
mas empleados de Guerra y Marina cual-
quiera que sea su clase y categoría y el 
cargo que ejerzan, quedan sujetos al aes~ 
cuento gradual si bien se les tomará en 
cuenta el (jue sufran para el Monte-Pio 
militar ecsigiendoseles únicamente la diffl-



rencia que resulte entre el uno y el otro, 
á fin de que el descuento graduaino esce-
da del que se hace á todos los empleados 
civiles de los demás ramos del estado, con 
sujeción á la escala que establece el arti-
culo tercero de mi Real decreto ya citado 
de diez y ocho de diciembre ú l t imo :=Ar -
ticulo 3 . ° = L a s aclaraciones que por este 
Mi Real decreto se hacen al de treinta de 
abril, tendrán efecto desde primero de ju-
lio último, que fué la fecha desde que este 
último se mandó poner en ejecución.Dado 
en palacio á 22 de octubre de 1852. Es-
tá rubricado de la Real mano:—El minis-
tro de Hacienda=Juan Bravo Murillo.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono 
cimiento y electos consiguientes. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 5 de noviembre de 1852. 

Fl Marqués de Novaliches 

D reccion general de infantería.—10 ne-
gociado Circular núm. El Sr. Subsecre-
tario del ministerio de!a Guerra con fecha 
23 de octubre último me dice de Real ór-
den lo que sigue: 

«Exctno. S r . = E l Sr. ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Castilla la Vieja lo siguiente:—lie dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de uua co-
municación de Y. E . de 30 de mayo últi-
mo, en que maniliestaque los ayuntamien-
tos de los pueblos se encuentran á veces 
precisados á facilitar socorros en raélalico 
i\ iudividuos transeúntes del ejército para 
que puedan continuar su marcha, respecto 
á que detenidos estos últimos por un inci-
dente cualquiera, en puntos no guarneci-
dos, suelen consumir los que recibieron en 
el de su partida; consultando Y. E . con 
este motivo, si á los destacamentos situa-
dos en los mas inmediatos del transito, ó 
cuerpos de que los mismos dependen, seles 
ha de imponer la obligación de reintegrar 
á los ayuntamientos, de que so t rata , los 
anticipos en cuestión, cualquiera que sea 
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el regimiento á que pertenezcan los indivi-
duos socorridos. Enterada S. M. y tenien-
do en consideración que las Reales órde-
nes de 29 de abril d e l 8 í 9 y 3 de enero de 
1850, solo se refieren al deber que tie-
nen los cuerpos y destacamentos mencio-
nados, de socorrer en métalico á los indi-
viduos sueltos de tropa que pasen por los 
pueblos de su residencia respectiva, sin re-
levar de modo alguno á los ayuntamientos 
de facilitar los propios ausilios á aquellos 
que los necesiten por circunstancias estra-
ordinarias, sin encontrar en su transito 
fuerza del ejército que lo verifique, se 
ha servido declarar de conformidad con lo 
espuesto por el intendente general militar 
que los cuerpos municipales que se encuen-
tren en el caso espresado, deben ser rein-
tegrados de los socorros que presten por 
las oficinas de rentas de las provincias res-
pectivas en los términos que prescribe la 
Real órden circular espedida por el minis-
terio de Hacienda en l(> de setiembre de 
1848, ycomo si setralasedecualquierolro 
suministro; arreglándose ademas á lo que 
sobre dicho punto establece el articulo 22 
de la Real instrucción aprobada por esto 
de la Guerra en 12 de mayo de 1851: to-
do sin perjuicio de que los Directores Ge-
nerales de las armas y Capitanes genera-
les de los distritos, vigilen y cuiden la 
exacta observancia de las Reales resolucio-
nes de 29 de abril de 1849 y 3 de enero 
siguiente ya mencionadas, á fin de que los 
cuerpos y destacamentos del ejército so-
corran á los individuos transeúntes con las 
sumas suficientes según las distancias que 
hayan de recorrer, reintegrándose aquellos 
entre si, como único medio de evitar que 
los últimos tengan que recurrir á los ayun-
tamientos en reclamación de dichos ausi-
lios á no ser en casos muy raros.» 

Lo que traslado á V. S, para su cono-
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma-
drid 5 de noviembre de 1852. 

El Marqués de Novaliches. 
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